
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., Octubre veintidós (22)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

Nulidad Absoluta de Gloria Esperanza Aponte Cruz y Liliana Orozco 

Cruz contra Luis Mario Aponte Cruz y Doris María Rodríguez Forero, 

herederos determinados e indeterminados de MAXIMILIANO APONTE 

Y MARTHA GLADYS CRUZ ALARCON DE APONTE. 

Radicado: 110013103 009 2022 00239 00. 

Secuencia: 19535 del 28/07/2022, hora: 04:02 p.m. 

Ingresó: 22/09/2022. 

 

 

 

Primero: ADMITIR a trámite la presente demanda VERBAL iniciada por 

Gloria Esperanza Aponte Cruz y Liliana Orozco Cruz contra Luis Mario 

Aponte Cruz y Doris María Rodríguez Forero  Y herederos determinados 

e indeterminados de MAXIMILIANO APONTE(Luis  Mario Aponte Cruz, 

Gloria Esperanza Aponte Cruz, Marisol Aponte Cruz) Y MARTHA 

GLADYS CRUZ ALARCON DE APONTE(Liliana Orozco cruz) 

Segundo: Tramítese el asunto por el proceso VERBAL regulado por los 

artículos 368 y s.s. del ibídem y Notifíquese a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Se reconoce a la profesional del derecho CINDY JOHANNA RAMIREZ como 

apoderada judicial de los demandantes, conforme al poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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